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LA RESOIUC¡óN O. NE Ñ212024, "POR U CUAL 5E APNUEBA U ADTUÜCAAÓN OE U LICI|ACIÓN DE MENON

ANANÍIA NACIONAL N9 
'12024 

'SERVICIO DE TRÁ'VsPORIE OE cr''UDAL€S PARA LA FACULÍAO D€ C'ENCIAS

MEDIAS y EL HospírAL DE cllutcAs Año 2024 - 2025', coN lD Ne /u3.6,rot'. -'_------
El Contrato de Adjudicac¡ón ¡ 89/2024, suscrlpto con la firma YRENDAGUE SERVICIO OE SEGURIDAD S.A., en el

marco de la UCTTACIóN DE MENOR CUANIA NACIONAL Nr 11/2024 'SERWC,O DE InÁ SPORTE DE CAUOALES

PARA U FAAJLTAO DE AENAAS MÉD'.Lr'j Y EL HOSPIÍAL DE CIJNICAS AÑO 2024 - 2025- ID N9 /t43.616. ---.--
Ia nota UNAy'FCM/DAF/DAFCM Nr 113/2025, d.la t¡c. Rocfo Marlene Viscarra GarcÍa, Jefa del Departamento de

Administración del Hospital de Gfnicas y de la Mg. María Teres¿ Coronel, Adrñ¡nistradora de la Facultad de

Cienc¡es Médicas, por la cual eleva con V¡§;to Eueno del Prof. Dr. ,orge Giubi, D¡rector As¡steñcial del Hosp¡ral de

Olnicas la solicitud d¿ ampliación de monto y volumen del Contrato suscripto con la fima YRENDAGUE SERVICIO

oE SEGURIOAD 5.A., eñ el marco la UclTAclÓN D€ MENOR CUANTÍA NACIONAL No 11/2024 con lD Ne 443.616. --

El Meñorando DAf Ne 1006/2025 emanado de la D¡rección de Adm¡nistración y F¡nanzas, en el que se indica

procesar la solichud reallzada por b Administración del Hospltal de Clínicas y de la Facültad de C¡encias Médicas.

El Dictamen emitido por la Admin¡stradora del Contrato para la ampl¡aclón del monto y volumen del contrato

con la empresa adjudicada en el marm d€ la Lldtac¡ón de Menor Cuantía Nac¡onal N' lL/2024, con lD N'

coñtrato respectlvo

El D¡ctamen C.S.P. Ne 18/2025 del Cornité de Sumin¡stro Público en el marco de la L¡citación de Menor Cuantía

Nacional N' 11/2024, con lD N'¡143. 616.

La nota OCP Ne 923/2025, de la Uc. Iir Raquel &¡artq Jefa del Oepartamento de Contrataciones PÚblicas, por la

cual sol¡clta a l¿ ñrma YRTNDAGUE SERVICIO Dt SEGURIDAD S¡., realizar una ampliac¡ón de monto y volumen

del contrato Ne 89/2024 en d marco de la sERVlOo DE TRANSPORTE DE CAUOALES PAñA A FACULÍAO OE

ctENCtAS MÉD\AS Y HOSP|iAL DE CLíNIáS AfrO 2024 - 2025" con lD NQ 443.616. -
l¿ nota con M.E. DcP Ne 7212/2025, presentada ante el Oepartamento de Contñrtaciones PÚblicas en fecha 18

de junio de 2025, de la ñrma YRENDAGUE SERVICIO DE SEGURIDAD 5.A-, por la cual, el fepreseñtante Legal y la

Dire€tora ftular de la misma, man¡fiÉst¡n su contormidad para proceder a la ampliación de monto y volumen del

El Dictamen Legal Ne 7712025 de fecha 20 de jun¡o d€ 2025, del Abg. Juan Carlos Earreiro Perrotta, Asesor

Juríd¡co del Departamento de Contratac¡ones Públicas de la FCM-UI'¡A, referente a Dictamen Legal sobre LMCN

N" ITI2O24 "SERVICIO DE TSANSPORTE DE C,.UDALES PARA U FACULTAO DE CJENCIAS MEDICTs Y EL HOSPITAL

OE CLINICIS AñO 2oZ4 - 2025',lO Ni 443.616, respecto de la so,icitud de la Admin¡stración de ampl¡ar el monto
y volumen del contrato susíito con la firma YR€NDAGUE SERVICIO DE SEGURIDAD s.A. ----------
La nota UNA/FCM/OAF Ne 42912025 con M.E. 6502/2025, de la CP. Mónica Atüero, D ectora de Adm¡nistracióñ

y F¡nanzas, por la cual remite cop¡¡ de la nota oCP N, 944/2025 de la Lic. L¡ Duarte, Jefa del

Departamento d€ Contra es icas, qu¡en eleva ¿ conslderac¡ón la sol¡cltud ¡ac¡ón de monto y
volumen del contrato la ñrm¿ YRENDAGUE SERVTOO DE .€ñ de la
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ucÍAoóN DE MENoR cuANTfA NAoo AL Ne 1V2024 'sEiv,oo DE TRANSPoRTE DE cAuDALEs PARA u
FACUL¡AD DE CI&NAAS MEDICAS Y EL HOSPITAL DE CLINICAS AÑO 2024 . 2025,,10 N9 443.616.

Las disposldones legates y reglamentarlas v¡8entes.

ET ¡XCAÍ{O D€ IA FACULTAD DE CIE'ICIAS MÉDrcAS
D€ tA U rVÉRS]DAO i¡ACIO¡{AI DE ASUI{CIOi¡,

En u¡o d€ $¡¡ ait¡budon6 l€8.1.5,

NESUCLVE:

AUfOnEAn b ampliación del monto y volumen del Contrato suscripto con la fi¡me YRENDAGUE SERVICIO

DE SECi:JRIDAD 5.A., €fl el marco del llamado a UofAclÓN oE MENoR cuAMfA NACIONAL N? 11/2024

l,,íavtcto oE ¡aAMsrctf,ta oE cauau.Es pARA tA FAarfiAD DE ctEÚoes nÉucas v a HctsPl,TAL DÉ

ctlurcAs Afro 2a1- 2025', tD t{r aa3.616, s€gún el s¡tuiente detalle:

Art, 23 AUToRlzAl la f¡rma de la Adeñda cor€spond¡ente con lá flTmaYRENDAGUE DE SEGURIDAD S.A,

en el mafco de la LtclTActÓN o¡ u¡trloR cueNí¡ NAcloNAr Ne 1v2024 IRANSPORTE DE

cAUoALEs qARA LA FA3ULTAD DE crENctAs MÉDtcAs r EL HosptrAL DE - 2025',tD Ne

ntgót N¡rrtE-roML
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